
CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
III LEGISLATURA 

 

COMISIÓN DE SALUD 

 

Ciudad de México, a 21 de febrero del 2025 

 

CS/CCDMX/IIIL/030/2025 

 
DIP. MARTHA SOLEDAD ÁVILA VENTURA 
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA  
DEL H. CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 
III LEGISLATURA 
P R E S E N T E 
 

Por este conducto y con fundamento en lo dispuesto por el artículo 262 del Reglamento del 

Congreso de la Ciudad de México, y en alcance a mi similar CS/CCDMX/IIIL/011/2025 de fecha 

24 de enero del presente año, me permito solicitar prórroga para emitir el dictamen 

correspondiente en la iniciativa que le fue notificada a esta Comisión el pasado 13 de diciembre 

del año próximo pasado y que a continuación se detalla: 

 

1. Iniciativa con proyecto de decreto por el que se adiciona un segundo párrafo al artículo 

116 de la Ley de Salud de la Ciudad de México en materia de prevención y atención a 

la diabetes. 

 

Sin otro particular, le envió un cordial saludo. 

 

 

 

 

ATENTAMENTE 

 

 

 

DIP. MIRIAM VALERIA CRUZ FLORES 

PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE SALUD 
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CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
III LEGISLATURA 

 

COMISIÓN DE SALUD 

 

Ciudad de México, a 21 de febrero del 2025 

 

CS/CCDMX/IIIL/031/2025 

 
 
DIP. MARTHA SOLEDAD ÁVILA VENTURA 
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA  
DEL H. CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 
III LEGISLATURA 
P R E S E N T E 
 

Por este conducto y con fundamento en lo dispuesto por el artículo 262 del Reglamento del 

Congreso de la Ciudad de México, me permito solicitar prórroga para emitir el dictamen 

correspondiente en la iniciativa que a continuación se detalla: 

1. Iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman diversas disposiciones de la 

Ley de Salud de la Ciudad de México en materia de uso de lenguaje incluyente, vigente 

en la Administración Pública Local y el reconocimiento de la diversidad de género. 

Lo anterior, en virtud de que esta Comisión debe realizar un mayor análisis y estudio de la 

propuesta presentada, en atención a las modificaciones que requiere la Ley de Salud de la 

Ciudad de México y de las facultades que dicha Secretaría tendrá a su cargo; esto, derivado de 

la centralización de los servicios de atención médica para personas sin seguridad social, bajo 

la administración del organismo público descentralizado Servicios de Salud del Instituto 

Mexicano del Seguro Social para el Bienestar (IMSS-Bienestar), que aún se encuentra en 

proceso. 
 

Sin otro particular, le envió un cordial saludo. 

 

ATENTAMENTE 

 

 

 

DIP. MIRIAM VALERIA CRUZ FLORES 

PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE SALUD 
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